
Miércoles, 27 de junio de 2007Página 19744 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 146

Dicha información se realizará en la Oficina de Servi-
cios Generales de Urbanismo de este Ayuntamiento, plan-
ta 2.ª, sito en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que 
las personas interesadas lo examinen y formulen las ale-
gaciones que estimen pertinentes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas 
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio re-
sulte desconocido.

Cartagena, a 21 de mayo de 2007.—El Vicepresiden-
te de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.

——

Fuente Álamo de Murcia

8279 Modificación de crédito de suplemento de 
crédito.

Habiéndose aprobado inicialmente, por acuerdo del 
Pleno de la Corporación en sesión de fecha 2 de mayo de 
2007 la Modificación de Crédito de Suplemento de Crédito 
tramitada como n.º 9/2007, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expo-
ne al público por quince días durante los cuales los inte-
resados podrán examinar el expediente y presentar recla-
maciones ante el Pleno, considerándose definitivamente 
aprobado si durante dicho plazo no se hubieren presenta-
do reclamaciones.

Fuente Álamo, 30 de mayo de 2007.—La Alcaldesa 
Presidenta, María Antonia Conesa Legaz.

——

 
Las Torres de Cotillas

8774	 Acuerdo	de	aprobación	definitiva	del	proyecto	
de urbanización del P.P.I. Casas del Aire.

Por Junta de Gobierno, en su sesión ordinaria, ce-
lebrada el día 7 de junio de 2007, se adoptó el acuerdo 
de aprobación definitiva del proyecto de urbanización del 
P.P.I. Casas del Aire, de Las Torres de Cotillas, a instancia 
particular.

Dicho acurdo pone fin a la vía administrativa, signifi-
cándole que contra el mismo podrá interponer los recursos 
que a continuación se mencionan, sin perjuicio de poder 
ejercitar cualquier otro recurso que, en su caso, estime 
procedente:

a) Recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 
del acuerdo, ante el mismo órgano que lo dictó, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
relación dada por la ley 4/1999 (BOE de 14/01/99) de mo-
dificación de la Ley 30/92.

Contra la resolución de un recurso de reposición no 
podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

En el supuesto de interponer recurso potestativo de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto.

b) Recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia de Murcia según el artículo 
10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Las Torres de Cotillas, a 14 de junio de 2007. — La Concejal 
Delegada de Urbanismo en funciones, Yolanda Muñoz Gómez.

——
Lorca

8233 Anuncio de licitación.

Que mediante resolución de la Comisión de Gobier-
no Municipal del día 14 de mayo de 2007 se aprobaron 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares re-
dactadas para la adjudicación del contrato administrativo 
relativo a “alquiler de inmueble para oficinas con destino a 
dependencias municipales”, mediante el sistema de con-
curso por procedimiento abierto, a tal efecto, conforme al 
artículo 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se exponen 
al público tales pliegos de cláusulas por término de 4 días 
a efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos 
en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se 
hace público el siguiente anuncio de licitación:

1º. Entidad adjudicadora: 
A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
 C) Número de expediente: 173/2007.
2º. Objeto del contrato: 
A) Descripción: alquiler de inmueble para oficinas 

con destino a dependencias municipales (Contratación y 
Patrimonio).


